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DEL CONCORDATO
; - CELEBRA D O  EN T R E ESTE M. N.

y M. L. Señorío , y (us Nobles Encarta­
ciones , en él año paiïàdo de-mil (etecien- 
tos y quarenta, y Confirmados por fii 
Mage fiad en cl de nul ietecientos y qua­
renta y dos.

A JU N T A  GENERAT. DE VEIN TE

: Antonio de Orne . Don Domingo 
déi Barco , Don Fernando Cayetano 
de Batrencchea, y D. Joaquín de Lan- 

decho j poder j y facultad Liait an re j para que la tarde de 
aquel mífmO dia can los Señores D. Inocencio de Liare- 
na , y Don Manuel de Lexarza -^nombrados por el Señor 
Don Aguftin de La Qnadra , à nombré de bis Nobles 
Encartaciones j. pudieffen trátar el modo , y forma de 
nanfigir las controvertías pendientes por los medios 

F A mas

de Julio de m ii r«e cientos y quareora, 1 
cometió à ios Señores Don Ftauciíco'



jnas .proporciona Jo s , y eficaces a fu logro , y con efedto 
proycitaron fíete Capítulos del tenor figuiefite. ~ •

CAPITULO l

QUe las cinco Repúblicas unidas han de quedar 
en la miíma forma que eftavan al tiempo de 

^Tas uniones; y que éfias, y las otras, cinco, no 
unidas , todas diez por si mifmas , han de defender, y 
cofteai todos los contrafueros ( afsi períonales , como 
]urífdicionales, y de qualquíera efpecie que fean á fus 
expenfas ) que traten privativamente con dichas En­
cartaciones , íus Valles, Vecinos, é Individuos, á ex­
cepción de los que miran promiícuamente á la libertad 
del Señorío , y Encartaciones; efioesen los cafes , que 
interelTa el Señorio tan inmediatamente, como lasEn- 
caftaciones.

CAPITULO II.

Q Ue las Efedrinas ,  coa que fe unieron dichas 
cinco Repúblicas, quedan novadas., refeindi- 
das , y anuladas, y lo mifrao la Concordia úl­

timamente ororgada el año mil íeifcientos y ochenra 
entre el Señorío , y las cinco no unidas; y para coníer- 
var la unión , y (ocie dad , que de fiempre ha ha vi do 
entre el Señorio , y Encartaciones , fe ha de otorgar 
otra perpetuamente valedera , por la qu-aLha de quedar 
el Señotio perpetuamente obligado a la defenfa délos 
cafos de contrafuero, contenidos en la ‘fegunda parte' 
del Capítulo antecedente , y a pagar los gallos, que fe 
can lar en en la Confirmación del Fuero , Exenciones, 
franquezas , y Preeminencias, buenos ufas, y co fiam­
bres , dando la Encartación por todo ello en cada Vienio 
ocho mii y quinientos reales de vellón, y por todo ge­
nero de güitos, lean mas, o menos y además >.por 
si (ola dicha Encartación , fin contribución de dicho Se­
ñorío, ha de defender los, calos de contrafu.erox coai- 
prendidos en la primera parte del Capitulo antecedente, 
dando para ellos el dicho Señorio voz;,,y  voto , y las 
recomendaciones que fe le pidíerenv. i

CA-



fy :  / CAPITULO ' HE ¡
Jas Encartaciones, hatude fer .convocadas á 

Janeas Generales , y de Meriodades ■ pero fa  
Apoderado , 6 Apoderados no han de tener 

en ningún cafo , nirpor ningún pretefto , voz, ni vo­
to fu’era de los dos ;cafos de defenfa de Fuero pro-c 
nñfcuo^. .donativos, y Servicios Reales. Y  que los Ve­
cinos, y Naturales, refídenres en dichas Encartaciones» 
en el ínterin exilian en ellas ,'y ;no fe hallen domicilia­
dos en el Señorío , no han de.poder obtener oficio al— 
guno en el Govierno Univerfai de el *, y lo inifuio los - 
del Se no rfo en los Oficios Generales de dichas Encara
raciones.

CAPÍTULO IV.

Q Ue en loscafos , que convenga el Señorío en ha­
cer algún, férvido , o . donativo, en Diputación3 
o Regimiento G en era lh ayad e  dar partea di­

chas Encartaciones , para que cumpla con [u contin­
gente, que ha de. fer , como fiempre ha fido , L  fexta* 
parte; como también ib han de comunicar a dichas: 
Encartaciones todas las Pragmáticas, y Reales Ordenest 
Generales , que vinieren dirigidas al Señorío , ó al5e - ; 
ñor Corregidor de él , en lo que fueren tocantes á las * 
Encartaciones para fu cumplimiento.

CAPITULO V,
Ue las Encartaciones han de reparar, muñir, y  
coníervar de todo lo neceffaiío los Cadillos, y 
Fo;cines de fu Jurifdidoo , que ion deíde el 

Campo Grande exciufive (porque elle es de h  Jurif— 
dicion de la Villa de Porcugaíete) halla la Ju?ifdi- 
cion de Caílro de Urdíales , todo a (us expenfas. Y  
que en el atvitrio de los ocho maravedís en quintal 
de Vena , que el Señorío percive , para foío los fines 
de fu conceísion , fe ha de impetrar ,por una , y otra 
Comunidad , Real Permiííb , para que deducidos Sos 
réditos de Ceñios, puedan las dos Comunidades con­
vertir el reíiduo en los demis efeoos, y urgencias del

A % Ser-



*r' . _ . , _ ,
Servicio de fuMageffi^d^y pága di débitos 3 refpedo 

fer tan e«orvitantes las cargas ygraV amenes cor̂  
<jue -fe hallan, * ';

-CAPITULO VI;* ; -* '
U? ha de dar a 1 asEncartaciones la ftéfcía par-' 
te /del remanen re .liquido de dicho arvitrio im- 
puefto Tabre la Vena , b a ld o s primero" los re-*' 

ditos de£enfos fobre éllrnpueftos^ y los quinientos1 
reales , que fe pagan ánuahiiente af DepofkaTÍo' deefte' 
efeéto j y babadas .ellas dos partidas dél todo , fe en­
tregar! por. él Teforero , o Deportado d ks Encar­
taciones la dicha tercia parte , cobrando de ella el 
Señorio por sí los ocho mil y quinientos reales efpe- 
ci fie ados en el Capitulo fegúndo ■, y* en cafo , que el 
refii'anenté de U tercia parte no equivalga a dichos 
ocho mil y quinientos reales, lo que faltare hade (u- 
pfir la Encartación } tomo afsimifmo lo que (obrare 
fe le deberá entregar por el Depoíkario 3 o Tcfdre-} 
rp , y fe han de hacer los remates de dicho arvitrio,- 
poniéndole Edictos en las Encartaciones , y demás 
partes publicas., como fe ha acoftumbrado , afsígnan-- 
do_ dia, y hora para las Puertas principales del Señor" 
Corregidor, pomo también fe na practicado , correrá 
al cuidado de los Señores de la .Diputación General- 
el nombramiento de Depofírario , o Teíorero y y las 
providencias para él mejor cobro 5 y adminíflracioni 
y* empezarán á gozar dichas Encartaciones la tercia 
parte de dicho arvitrio defde el remate , que última­
mente íe hizo efle prefente año , en la forma, y pata 
los fines exprelTados, lo miímo para el Senorio la per­
cepción de los ocho mil y quinientos reales.

CAPITULO VIL
Ue baxo de los Capítulos antecedentes quedan 
tranfigidas , y fenecidas todas las pretenfiones, 
que halla el prefente dia han tenido las Encar­

taciones contra el Señorío , y el Señorío contra las En­
cartaciones j á faber las que teníanlas Encartaciones^

por



por lós'gaffcós cnufados en lafäefeftfa de los contra- 
fueros fobre Pr ebo ft ád 3 contrihue!ö n dé Car rad as , y 
las cinto1 parres de quince mil Dudados, qué pretenden* 
deberles contribuir el Señorío para la tranfacion , que 
(obre dicho Preboftád , y derechos de Carradas otor­
garon, con la Caía dé Saiazar, y otras cantidades gaf~ 
tadas con el Alfalitiero de Laredó, íobre eí defeamino 
de Sal , que paíTavsñ por el Vade de Viííaverde al de 
Carranza , y por lo que las cinco Repúblicas unidas- 
hím contribuido , ademas de .la prorrata , que en con­
formidad de fu unión eftipularon y las que el Seno- 
rio tenia contra las Repúblicas unidas , por lo que: 
han dexado de pagar deíde el año de mil fertcíencos 
y treinta y feís en lós reparEimienros , y Chánteles-, 
y las no unidas por lo que han dexado de pagar por 
lo eíiipulado en ib ultima Concordia , y por la pror­
rata^ que les tocaba en un cuento íeismil fetecientos. 
y noventa y un reales, y veinte maravedís, que im­
portan los capitales de Cenias, que el Señorío tiene 
connasí fundados , deíde el año de mil fetcciencos y J 
diez y ocho *, ni por el alcance 3 que refulto a favor def 
Señorío en la liquidación de cuentas de dicho arvicrio 
de ocho maravedís cu quintal de Vena ; y qualquiera, 
genero de preteníion pecuniaria, que pueda aver por 
dicho Senario contra dichas Encartaciones, y fus diez 
Repúblicas, y por dichas Encartaciones, y íus Repú­
blicas contra dicho Señorío , abí olor a mente quedan 
remitidas , rranfigidas , y perdonadas reípeótivamen - 
re de parte a parce. Y  todo lo demas , que no va ex- 
prcfTado , b comprendido en cftos Capítulos , ha de 
quedar , como queda , en el ier , y d iado, que tenia,j 
fin innovación , ni alteración alguna ; y para ct cumpli­
miento , y perpetua obíeivanda de eíte Concotdaro,
fe obligan los Cavalleros de las Nobles Encartado-o
n es, fu Apoderado , y acompañados a que le han de 
dar ratificado , y aprobado por dichas Encartaciones, 
en el termino de veinte dias , y por una , y otra par­
te fe ha de folícicar la Real Aprobación , la quaí ob­
tenida como fe efpcra de la Soberana piedad , fe ha­

de



%
de obfervár  ̂ y cumplir/ religiofamente por una , y> 
otro paite refpe&ivamente: Fecho ervGuernicaa vein-; 
re y uno de Ja llo  de n\ü fetecientas y quar^nta, Y¡ 
firmaron dichos Cavalkros Apoderados, y acompaña-, 
dos , de que damos feenos ios infraeferitos Efcrivanos, 
Don Franciíco Antonio de Orue y Larreategoi , Don 
Fernando Cayetano de’ Barrcnechea ;■, Don Joachitt: 
Antonio de Landccho , Don Domingo dei Barco , Doa 
Aguftin de la Quadra , Don Inocencio Antonio de 
Llaiena y Salcedo , Don Jüan Manuel de Lexarza y 
Palacio. Ante nos Joaquín deGaray y el ElcobaL Bru­
no de Yurrebafo, Bernavé de Oleaga.

; A P R O B A C I O N  , Y  R A T I F I C A C I O N .

E Stos fíete Capítulos reconocidos en la Junta de 
Avellaneda , y las que fe celebraron particular-» 
mente en todas, y cada una de fus diez Repú­

blicas fueron aprobados, y ratificados por todas ellas, 
congregadas en forma Capitular , y dieron poder pa­
ra otorgar Efcrkura en forma íobre ellos, como confia 
por los once Infirumentos de fu razón 3 cuyas fechas, 
y Efcrivanos fon como; fe figue.

Por parte de las Encartaciones, y fus Valles en. 
común, en Junta,  que celebraron en las Cafas Con­
fifi eriales de Avellaneda a dos de Agofio de dicho año 
de mil fetecientos y quarenra , prefidiendo el Licen­
ciado Don Franciíco de Orive Salazar , como fu T e- 
tiente en Tcftimonio de Joaquín de Garay y el Efco- 
bal , Secretario de ellas , fu Original en el Libro de De­
cretos , que regia,

Los quatro Concejos de Somorroftro, en la Au­
diencia de las Carreras , a. hete dei propio mes , pre- 
fidiendo fu Alcalde Don Juan Manuel Fernandez , y 
Julián de Pucheta , fu Sindico, ante Juan de Manza­
nal, Efcrivano*

El Concejo de Guenez, en la Cafa de Ayuntamien­
to , a diez del propio mes, prefidíendo fu Alcalde Don 
Efievan de San Pedro,, y Don Lorenzo de la.Puente

Hur-



Hurtado, fu Síndico , ante Ignacio Antonio de Palacio 
y Ocaranza , Eferivano.

El Concejo de Zalla , en el Cimenterio de la Igle- 
fia Matriz de San M iguel, á diez y feis de dicho mes, 
prefiniendo Don Ambrofio de Ibarra , fu Alcalde , y 
Sindico Francifco de Santa María,  ante Pedro Manuel 
de Beci y Hycrmo , Efcrivano.

El Valle de Gordojuela, frente déla Iglcfia , y Par­
roquia de San Juan de Molínar , a diez de dicho mes, 
prefiniendo Don Frapciíco Antonio de Terreros, fu Al­
calde , Donjuán Antonio de Ayerdi, Sindico , ante An­
tonio de Palacio y Ocaranza , Eícrivano,

El Concejo de Sopuerta, en el Campo de lalglefia 
Matriz de San Martin , dicho dia diez de Agofto , prefi-» 
diendo Don Juan Antonio de San Martin, Alcalde , Don 
Joíeph Fernandez de Maruri, Sindico , antejofeph Lu­
cas de Mendieca, Efcrivano*

El Concejo de Galdamez , en el Campo , y delan­
tera delalglefia Parroquial, y Matriz de San Pedro , el 
propio dia diez de Agoílo, prefidiendo Don Frandfca 
Maitinez de Lexarza y la Parra , fu Alcalde,. Don Mel7 
chor Martínez de Lexarza Sindico , por fee de Antonia 
Soberron , Eícrivano*

El Valle de Turcios, en el Campo de la Iglefia de 
San Pedio de Romana , dicho dia , prefuiiendo Antonia 
Jbanez fu Alcalde , Don Gafpar, de Mollinedo Sindico, 
ante Andrés de Mollinedo , Eícrivano,

El Valle de Arfentales , en eí Campo de junto a !a 
Iglefn Parroquial de San Miguel de Linares, dicho día 
diez de Agoito , fu Alcalde Don Balrafar de h  Viya , y 
Sindico Don Hipólito San Juan de Sanca Cruz , ante 
Francifco de Orcafitas , Eícrivano.

Efl, Valle de Carranza, en el Campo de Concha, 
prefidido por Don Fernando de Tribiila Santifteban ,y  
Don Franciíco Antonio de Angulo fus Alcaldes, Don 
Francifco Antonio de Tribilía fu Sindico , anee GeroT 
aiimo Ranero y Negrete, Efcriva.no.

Los tres Concejos del Valle de Somorroílro, en 
].a Ermita de San Bernave, Campa, y Lugar de Qrioile

de



dc$m  Jorge de Síanturce , prefiniendo Don Frsncifco 
Antonio de Villar fu Alcalde , Don Bartholome de Cala-i 
íes Sindico , ante Pedro de O yancas y Zuazu , Éfcrivano, 

Ultimamente , los Cavalleros nombrados por la Ju n ­
ta General de Guernica , y facilitados por los poderes de 
ias Nobles Encartaciones, y fus diez Repúblicas, por Ef- 
crírura , que en diez y nueve de dicho mes de Agofto de 
mil fececientos y quarenta otorgaron en Bilbao 5 porfee 
de Antonio de Ercoreca , Efcrlvano Real , y del Numero 
de Bermeo , como Secretario , que a la íazon era de efte 
Señorío , y Joaquín de Garay y el Efcobal, que lo era de 
las Encartaciones, Bcrnavé de Oleaga , y Bruno de Y u r-  
rebaío , Efcrívanos Reales , y del Numero de Bilbao, 
otorgaron Efcrítura publica , obligandofe cada uno en 
nombre de fus partes a la perpetua obfervancia de eñe 
Concordato , y fus Capítulos, entendiendoíe , que en ca­
fo de no fer exequibles, por no poderte confeguir I^eal 
Facultad , para que perpetuamente , y en la forma , que 
queda eftipulado , perciban efte Señorío , y dichas Encar­
taciones el arvitrio de ocho maravedís de vellón en cada 
quintal de Vena , que fe extrae fuera de elle Señorío, j  
dichas Encartaciones ,'ha de quedar 3 y queda dcfde ñora 
para entonces por nulo , de ningún valor, ni efedto todo 
el dicho Concordato , y efte dicho inftrumento , y reser­
vados fus derechos , y acciones á cada parte fobre lo ex* 
preñado en el miímo Concordare , en ei modo , y mane-* 
ra , que le quedan en quanto a Jurifdicion , y lo demás, 
que no fe comprehendc en los Capitulos de dicho Con­
cordato ,v  ia mifma referva fe dexa , y queda fobre los 
dictados de Diputado General , con que fe intitula dicho 
Señor.Sindico de dichas Encartaciones, y á ellas la de que 
no les cbfle , ni perjudique a fus Reales Decretos 3 y fu li­
teral tenor las voces de Diputación General, y Govíerno 
Univerfal de efte dicho Señorío.

C^Oncuerdan los fíete Capitulos inferios con los nú finos ,  que 
j  comprende, y fe  bailan en la Efcritura Solemne de Co?i- 

cordato, qué fe  otorgo entre efte ¿t í f .N.y M . L .  Señorío de 
Vizcaya 9y  fu s  Nobles Encartaciones por medio de fus Apoden

vadost



fados, yTeflimonio de Antonio de Ercoreca } E fcr baño S e c re s ­
tar io  ̂ que fue de e jle  dicho Señorío Joaquín  de Garay y  el Efl* 
cobal\ q lo era de las Encartaciones 3 Bernabé de Oleaga 3 y  Bru-* 
710 deYurrebafo , E fe abanos peales y y  del ISLumero de efla N** 
Villa de B ilbao , en die^y nueloe deAgoflo de mil fetecientosy 
quarenta 3 la qual Efcúiura con fu  al Confirmación en que 
fueron mandados guardar fot la Cathalica Mageftad del Señor; 
(Don Pheüpe Quinto (que en pa^defeanfa) en peales Cédulas 
acordadas por los Señores del Y êal ,y  Supremo Confejo de Cafi 
tilla j refrendadas de Don Miguel Eernande^jMunilla ^aVein* 
te y dos de Noviembre de mil fetecientos quarenta y uno, y  die^  
y  nueloe de Julio de mil fetecientos quarenta y  dos 3 fe  me ha exi 
yido para efie efeño en el Cuerpo de un %egiflro , intitulada 
num, quarto de Brotafiones Y{eales s enquadermdo 3 y cubierto 
en pergamino , por Don Ignacio de Lama 3Vecino de efla mi fl­
irt a Villa  5 perfona en quien al prefente paran todos los papeles 

„ concernientes d efie Seño rio 3y  fu  Archho a con el motilo de f u  
coordinación, que fe  le efla encomendada ¡y  de élla los he hecho 
facar d la letra con toda fidelidad * mediante orden de los Señores 
de la Diputación General, en obferlo ancla, y  cumplimiento de 
lo acordado en efla ra^pn por la Junta General celebrada en la 
Antigua Juradera de Guernica, el dia quince de Julio último- 
pajfado 3 efeufando la imprefisión de toda la citada Ejcritura de 
Concordia a (Poderes 3 y demás contenido s afin de editar elcre~ 
cido l>ol amen, que precifamente ranfaña , y  fer fu fie tente para 
Ja noticia coman el conte fio  de dichos fiete Capítulos , d que és 
reducida en fuflanáa dicha Concordia ,y  en feede ello > con re~ 
inifsion al referido Begiflro, que debuelVo , y  entrego al Jo -  
hredkhoDonJofeph Ignacio de Lama 3figno 3 y firmo yo Juan 
Antonio de Gumucio} EfcríVano Y fia l, del Humero de la Me* 
rindad deBufluria , Vecino de la /Inte-1fie  fia de Limo , y Se- 
cretario aüual del Gobierno Urayerfal de efie M . N . j  M *L*  
Señorío de Vizcaya , en efla TSL. Villa de Bilbao d 
de Septiembre 3 año de mil fetecientos fefentay Jets*


